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A través de auto adiado veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

se dispuso señalar nueva fecha para el desarrollo de la audiencia de interrogatorio 

a los peritos para el día doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.) de manera presencial; sin embargo de 

conformidad con la constancia secretarial que antecede, se pudo verificar que el 

apoderado de la parte demandada presentó solicitud de aplazamiento de la 

audiencia con base en el estado actual de salud del perito EMIGDIO RAFAEL 

ALMENAREZ VILLAREAL, solicitud que fue coadyuvada por el apoderado judicial de 

la parte demandante Doctor LUÍS OROZCO CÓRDOBA. 

 

En tal sentido y de conformidad con lo establecido en el artículo 409 del C.G. del P., 

se señalará fecha para la realización de la audiencia de interrogatorio de peritos, se 

citará a los apoderados de las partes, y a los peritos señores EMIGDIO RAFAEL 

ALMENAREZ VILLARREAL email: eealmenarez@hotmail.com y DANIEL ALBERTO 

BRITTO FERNÁNDEZ (Peritos de la parte demandada y demandante) 

dbritto@gmail.com para que concurran de manera personal a la audiencia. En 

consecuencia, señálese como nueva fecha para el desarrollo de la audiencia el día 

veintisiete (27) de mayo a las 9:00 de la mañana, de manera presencial en la 

Sala de Audiencia No. 4, piso sexto del Palacio de Justicia de esta ciudad. 

 

 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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